
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 22 de Julio de 2019'

DECRETO N' I25O

Vistosi

a) La necesidad de mantener y asegurar la coordinación y trabajo

permanente entre el usuario del equipo con los diferentes departamentos de la municipalidad y lo

ielacionado mn las tareas diarias propias de la oficifla Adullo l\4ayor.

República

b) Jurisprudencia Administrativa de Contraloria General de la

c) Ley No 19.880 sobre bases de los procedimientos Administrativos

d) DFL N"l de 2006 de Ministerio del lnterior publicado en D'0' del

26/07/2006, que flja texto refundido de la Ley N'18695.

Y. en uso de las facuttades que me confieren tos artículos l2o Y 63'

de la Ley I 8.695, texto retundido, Ley Orgán ica Constitu§ional de M un ic ¡pal idades'

DECRETO:

l.- DISPÓNGASf, la entrega para uso personal e intransferible

mi€ntras sea necesario a doña TATIANA ANDREA TOLOZA NLÑEZ, Asistente Social Gmdo )2"'

Encargada Adulto Mayor d§ esta Muni§ipalidad' de un NOTEBOO! 
-LAP-TOP- 

LINOVO Sf,RIE:

MPIéPXGJ - MTM;STHQOOGGCL, MI]MORIA 4GB, PROCESADOR INTEL I3-6OO6U' INCIUYE:

arlaptador de alimentación ca, §able de alimentación, adaptador de extensión Ethernet' cargador

seriirllTM2PBl. con Windows I0 Home. del proveedor CINTECRAL. COMPUTACION INTEGRAL

S.A., según factura N' I 62 I 26 de fecha I l/07/20 I 9 por Ia suma de $206 022'

2 _ Se deja expre§amente €stablecido que el Notebook Laptop

proporcionadoporelMunicipiosólopodráserusadoeneldesarrollodelasactividadesyfunc¡onesque
sonpropiasdelMunicipio,quedandoprohibi<losuusoconfinesparticulares.envirtuddeloprescritoen
las ieyes tt" 18.575 i N" i8.883, generardo su incumplimiento ademási responsahil;dad civil si este

sufrieá daño o perdidá, lo que en cónsecuencia de etlo, produzca algún daño al patrimonio Municipal;

además, tiene la obligación áe rendir caución por fidelidad funcionariá a que se refi€ren los Art- 680' 70'

yTlodelaLeyN'l0.336,"encasoqueeslebienfueraulilizadofueradela\rlGpendenciasMunicipales"'
/

3.- Forma parte de este Decreto. tenificado de Alta folio N' 76

de 2019.- !

que rigen los Actos de los Órganos de la Adm nlstración del Eslado.

ANÓTESE,

ARCHIVESE,.
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OPORTUNIDAD
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Sra T¿tiana Toloa Nuñcz
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